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Dra. Mariela Y*zo ,&costa

Escritura No.-

crstón Y TRANSFEREFIcIA

DE PARTICIPACIONES DE. LA COrrap¿Ñ¡í

ZENDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO C

OTORGADA POR:

HU YUN

A FAVSR DE:

CHU QINHUI

§HAO LIKUN

CUANT¡A

INDETERMINADA

ID

DI 3 CÜPIA§

En la ciudad de §an Francisco de Quito, Distrito Metropolítano,

Capital de ta República del Ecuador, el día de hoy lunes

dieciséis de junio del año dos rnil tatorce, ante mí, ds#ora

Mariela Pozo, Notaria Trigésimo Primero det Cantán GuÉto,

somparecen por una parte, en calidad de CEDENTE, ta señorlta

HU YUN, por sus propios y personales derechos, de estado civil

NcrARtA rniaÉstm,q pKIIUtrRA DEL D.ivt. DD eutrc
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soltera, asimismo üomo CE§IONARIO§, la señsra L|KUN SHAO

de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos, y

los señores CHU QINHUI y GANG ZOU, arnbos de estado civil

casado§, psr s¡..¡s propios y persCInales derechcs. Todos los

comparecientes son de nacionatidad china, $laysÍes de edad,

inteligentes en el idioma español, tegalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de

haber exhibido sus documentcs de identifisación; bien instruidos

por mi Ia Notaria, en el abjeto y resultados de esta escritura que

a celebrarla prcceden libre y voluntariarnente de acuerdo a la

uta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: "§EÑORA

NOTARIA: En el protecolo de escrituras públicas a su sargo,

sirvase insertar *na en Ia cual conste la sigulente cesión y

transferencia de participaciones: PRIMERA..

Cüh,IPARECIENTES.- Intervien*n en el otorgarniento de esta

escritura por una parte, en calidad de CHDENTE, la señorita Hl.i

YUf'¡, por sus propios y psrsonales dereshos, de estsdo civil

soltera, asimismo como CESIONARIGS, lss señores GHU

Q¡NHUI y GANG ZOU, anrbos de estado civil casadcs, Bor su$

propios y pers+nales dereehos, la señora LIKUH SHAO de

estado civil viuda, psr sus propios y personales derechos pers

Ios fines que se *eñalan más adelante. §EGUNDA:

ANTEGEDENTH§.- a) La compañía ZEI\iDATRAVEL AGENCIA

DE TURI§MO CtA. LTDA., $e constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el docto¡' Roberto Salgado Salgadc,

Notaris Tercero del Cantén Quito el dos de diciemhre del dos

mi! diez y debidamente inscrita en el Registro Mercantil det
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Dra. Mariela Yszo Acosta
mismo Cantón el diez de enero del dcs mil once bajo el número

cero setenta y uno del Registro Mercantil, Torno ciento cuarenta

y dos. b) La compañía ZENDATRAVEL AGE[{C|A DE TURI
REPÚBLICA DEL ECUADOR \

ClA. LTDA., realizo una reforma de estatutos mediante

púhlica otorgada ante el doctor Roberto Salgado

Notarío Tercero del Cantón Quiio el nt¡eve de marao

once y debidamente inscrita en el Registro Mercantit

Cantón el treinta y uno üe mareo del año dos mil once bajo

número rnil setenta y seis del Registro Mercantil, Tomo ciento

cuarenta y dos. c) La Junta Universal Extraordinaria de Socios

de la compañía ZENDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO ClA.

LTDA., celebrada el trece de junio del dos rnil catorce cuya

acta se.qdjunfa a. la p¡esente escriturei Grl la que estuvo

presente la totalidad de capital suscrito de la cornpañia,

por unanimidad autorizó a la eocia HU YUN para que ceda y

transfiera el total de su porcentaje en participaciones, a favor de

Q¡NHUI CHU y LIKUN §l-iAO, de tal forrna que la señorita l-{U

YUN cede veinte y ocho mil novecientos treinta y tres

participaciones que reprssentan el noventa y cinco punto cero

cero dcs por ciento del total de su capital suserito a favor de la

señora QINHUI CHU y su cónyugs GANG ZOU, y de la misma

manera que la señorita l-lu YUN ceda mil quinientss cincuenta y

cinco participacBón qus representan el cuatro punto nueve

nueve ocho por ciento del total de su capitat suscrito a favor de

la señora LIKUN SHAO, de tal manera que las señoras SINHUI

tHU poseerá veinte y nus\¡e mil quinlentas cincuenta y cinco

participaciones y LIKUN SHAO poseerá mil quinientas cincuenta
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I y sinco participaciones TERCERA: CE§IÓN.- Con tales

2 antecedentes la señora HU YUN, cede y transfiere veinte y acho

3 rnil novecientos treinta y tres participaciones a favor de QINHUI

j ¿ üHU y su cónyuge y mil quinientas cincuenta y clnco

. ¡ participaciones a favor de Likun §hao de Ia forma descrita en la

6 cláusula de antecedentes de un valcr ncminal de t¡n dólar de

,, , Estados Unidos (US $f), cada una representatlvas del capital

: a suscrito de la compañfa UENDATRAVEL AGENüIA üE

e TURISMO ClA. LTFA., por su part* las señoras LIKUN §HAO y

,,-\ 10 Q¡NHUI CHU aceptan dicha transferensia, por así convenir afl'
i\*"I' 11 sU§ intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- EI

t,,LZ precio par las participaciones que $e transfieran es de treinta rnil

,13 cuatroclentas ochenta y ocha dólaree de Estados Unidos por las

L4 participacione* pertenecientes a la señorita HU YUN. QUINTO:

, jrs AI,TSRIZAGÓN.- Loe rorlparecientes se ar¡torizan

16 recíprocamente a inscribir esta {ransferencia a! margen de Ia

1? inscripción de Ia compañía en el Registro Mercantit de Quito y

18 de la matriz de la escritura púbtica de constitución otargada ante

le el doctor ROBERTO §ALGADO §ALAüO Notario Tercero.

20 Usted, geñora Notaria, §e servirá agrÉSar a las demás

2L cláusu[as de estilo para Ia plena validez de la presente

22 escritura pública." F) Abogado Dauid Artieda, Matrícula

23 número diecisiete guién dos mil siete guión cienta quince Foro

24 {Hasta aquí la minuta que los somparecie*tes la ratifican en

25 todas sus pañe*.) - Se cumplieron las precepto* tegales del

2 6 cáso; y treída que fue esta escritura íntegramente a Ios

27 otorgantes por mí Ia Notaria, aquellos se ratifica en todo lo



AGTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDIHARIA DE SOCIOS
DE LA compAñíe zeTDATRAVEL AGENc¡A

DE TURISMO CIA. LTDA.

En Quito, a 13 de junio del año 2A14, a las
compañía ubicada en la calle Nuñez de
asisten las señoras Yun Hu y Qinhui Chu,
del capital suscrito y pagado de la
AGENCIA DE TURISMO CIA. LTDA.

10h00, en la
Vela No. 38
quienes p
compañía

Preside la sesión la señora Qinhui Chu y actúa como Se
hoc la señorita Myriam Fernanda Villacís Miño.

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General
Universal Extraordinaria de Socios y pide a la secretaria formar la lista
de socios presentes que es como sigue:

La secretaria informa y deja constancia que se encuentra presente
todo el capital suscrito de la compañía y que las socias tienen derecho
a voto en proporción al valor pagado de sus participaciones.

Las socias resuelven, al amparo de Io dispuesto en los artículos art.
1 19 (inciso final) y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta
General Universal Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar
sobre el siguiente orden del día:

Socias Cédula
No, de

Participaciones
Capital

§uscrito y Pagado

Yun Hu 1753342845 30.488 $ 30.488,oo

Qinhui Chu 1721429072 622 $ 622,oo

TOTAL 31.110 $ 31.110,oo



1. Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la
compañía y demás asuntos relacionados.

La junta aprueba el único punto del día y pasa a tratarlo:

1. AUTORIZAR LA
PARTICIPACIONES
RELAGIONADOS.

CE§IÓN Y TRANSFERENCIA D
DE LA COMPAÑíI Y DEMÁS ASUNT

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve
socia de la compañía Yun Hu ceder sus participaciones de la
manera:

srgur

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las
cesiones de participaciones antes mencionadas.

De igual forma, como consecuencia de la decisión que antecede la
Junta por unanimidad resuelve admitir a la señora Likun Shao como
nueva socia de la compañía.

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número
de participaciones quedará de la siguiente manera:

Cesionario(s) N" de partici

Yun Hu Qinhui Chu

Yun Hu Likun Shao

Socios
N" de Participaciones Capital

Suscrito {$)

o/n

Qinhui Chu 29555 29.555,oo 95,002

Likun Shao 1555 1.555,00 4,999
TOTAL 31.1l0 31.110,00 loo,00



No habiendo otro
para la redacción

asunto que tratar, la Presidente concede un
del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a I

aprueba por unanimidad. Se clausura la sesiónpresente acta y se
las 11H00.

Firman todos los presentes.

¿-7 --J.§
rf:f4r- "
Qinhui Chu'

Presidente y Socia

ll]- i"¡ 1,rh

úi'kt 'itii5'Socia entrante
s Miño.
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA
PART]CIPACIONES DE LA
CIA. LTDA. OTORGA
Y SELLADA EN

ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
DE CESION Y TRANSFERENCIA DE

ÁTNODEQUTTO

ELA POZO AC
MA PRIMERA DEL

DRA MARIELA

üDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO
cHU QtNHUt SHAO LIKUN- FIRMADA ,/m^u[aIBrilm6E I
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Dra. Jacqueline Vásq uez Velásteg ui

RMON: En esta fecha, razón de la presente escritura pública de

DRA. VASQU LASTEGUI

NOT TERGERA DEL CANTON QUITO

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos : 250+052, 2527 -345, 2230-172, 2526-061.

senté

NOTARIA
TERCERA

cesión y transferencia de participaciones, celebrada ante nffira
Trigésima Primera¡l,e1 Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acostajel 16 de

.r'
junio del 2014,*razón que la senté al margen de la matriz que contiene la

escritura pública de constituciQn de ta compañ'iá ZENDATRAVEL AGENCIA./"
DE TURISMO ClA. LTDA., celebrada el dos de dgembre del dos mil die{
ante el Doctor Robert2Salgado Salgado, '"uyo protocolo se halla

actualmente a mi cargo.r'Quito, a dos de julio del dos mil catorce.-(fTh.z.)



# Registro Mercantil de Quito

EN LA CIUDAD DE QUITo, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZRCIó¡I QUE SE PRTSTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTrNuRclóru:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

LA CEDENT{ TRANSFIERE 30488 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE

NorA AL MARGEN DJ LA INSCRtpctótrl N" 7i, DEL REGtsrRo MERCANTTL DE 10 DE ENERo DE 2011, ToMo:
L42.

Página 1 de 2

NUMERO:40654
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REGrsrRo MERcANTTL oel carurón¡: eurro
RRzów os rrvscnrpcrów
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1. nnzóru DE lNscRlpcróru oer: c¡srów DE pARTtctpACtoNES or co»tpañía DE RESpoNSABtLTDAD LtMITADA

NUITdEFO DE REFERTOR}O 25932
r¡cnh, sr ruscRlpcrÓlu : 10/a71201"4

NUMEBO DE INSCRIPCION 609

REGI§TBO: ':.:;:::=a LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

. DATOS DE LOS INTERVINI

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1753342805 HU YUN Quito CEDENTE Soltero

t7248947LO LIKUN SHAO Quito CESIONARIO Viudo

1721.429072 CHU QINHUI Quito CESIONARIO Casado

CESIÜN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

FE0HA ESCIRIIIURAI t6l06/2OL4
NOIARIA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

NQIúIBRE DEI NOIARIP: DRA. MARIELA POZO ACOSTA

CANTON: OUITO
NOMBREIDE LA.COM PAÑ ÍAI ZENDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO CIA, LTDA.

DOMICI t¡Ú DE TA GOMFAI\IIA: OUITO

4. DATOSCA

Capital 
\

Valor

Capital 31110,00

Ng 0708507



-#Registro Mercantil de Quito ,@
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cuALeutER ENMENDADURA, ALTERA€róru o rvroprrrcRcróN AL TExTo DE LA pRESENTE RAzóru, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE rNScRrpcróru, sEe úru¿*NoRMATtvA vtGE

FEcHA oe ervus¡óru: eurro, n ra oín(s) DEL MES DE JUuo DE 2014
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN
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Dra. Mariela Y*zo ,&costa

Escritura No.-

crstón Y TRANSFEREFIcIA

DE PARTICIPACIONES DE. LA COrrap¿Ñ¡í

ZENDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO C

OTORGADA POR:

HU YUN

A FAVSR DE:

CHU QINHUI

§HAO LIKUN

CUANT¡A

INDETERMINADA

ID

DI 3 CÜPIA§

En la ciudad de §an Francisco de Quito, Distrito Metropolítano,

Capital de ta República del Ecuador, el día de hoy lunes

dieciséis de junio del año dos rnil tatorce, ante mí, ds#ora

Mariela Pozo, Notaria Trigésimo Primero det Cantán GuÉto,

somparecen por una parte, en calidad de CEDENTE, ta señorlta

HU YUN, por sus propios y personales derechos, de estado civil

NcrARtA rniaÉstm,q pKIIUtrRA DEL D.ivt. DD eutrc
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soltera, asimismo üomo CE§IONARIO§, la señsra L|KUN SHAO

de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos, y

los señores CHU QINHUI y GANG ZOU, arnbos de estado civil

casado§, psr s¡..¡s propios y persCInales derechcs. Todos los

comparecientes son de nacionatidad china, $laysÍes de edad,

inteligentes en el idioma español, tegalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de

haber exhibido sus documentcs de identifisación; bien instruidos

por mi Ia Notaria, en el abjeto y resultados de esta escritura que

a celebrarla prcceden libre y voluntariarnente de acuerdo a la

uta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: "§EÑORA

NOTARIA: En el protecolo de escrituras públicas a su sargo,

sirvase insertar *na en Ia cual conste la sigulente cesión y

transferencia de participaciones: PRIMERA..

Cüh,IPARECIENTES.- Intervien*n en el otorgarniento de esta

escritura por una parte, en calidad de CHDENTE, la señorita Hl.i

YUf'¡, por sus propios y psrsonales dereshos, de estsdo civil

soltera, asimismo como CESIONARIGS, lss señores GHU

Q¡NHUI y GANG ZOU, anrbos de estado civil casadcs, Bor su$

propios y pers+nales dereehos, la señora LIKUH SHAO de

estado civil viuda, psr sus propios y personales derechos pers

Ios fines que se *eñalan más adelante. §EGUNDA:

ANTEGEDENTH§.- a) La compañía ZEI\iDATRAVEL AGENCIA

DE TURI§MO CtA. LTDA., $e constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el docto¡' Roberto Salgado Salgadc,

Notaris Tercero del Cantén Quito el dos de diciemhre del dos

mi! diez y debidamente inscrita en el Registro Mercantil det
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mismo Cantón el diez de enero del dcs mil once bajo el número

cero setenta y uno del Registro Mercantil, Torno ciento cuarenta

y dos. b) La compañía ZENDATRAVEL AGE[{C|A DE TURI
REPÚBLICA DEL ECUADOR \

ClA. LTDA., realizo una reforma de estatutos mediante

púhlica otorgada ante el doctor Roberto Salgado

Notarío Tercero del Cantón Quiio el nt¡eve de marao

once y debidamente inscrita en el Registro Mercantit

Cantón el treinta y uno üe mareo del año dos mil once bajo

número rnil setenta y seis del Registro Mercantil, Tomo ciento

cuarenta y dos. c) La Junta Universal Extraordinaria de Socios

de la compañía ZENDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO ClA.

LTDA., celebrada el trece de junio del dos rnil catorce cuya

acta se.qdjunfa a. la p¡esente escriturei Grl la que estuvo

presente la totalidad de capital suscrito de la cornpañia,

por unanimidad autorizó a la eocia HU YUN para que ceda y

transfiera el total de su porcentaje en participaciones, a favor de

Q¡NHUI CHU y LIKUN §l-iAO, de tal forrna que la señorita l-{U

YUN cede veinte y ocho mil novecientos treinta y tres

participaciones que reprssentan el noventa y cinco punto cero

cero dcs por ciento del total de su capital suserito a favor de la

señora QINHUI CHU y su cónyugs GANG ZOU, y de la misma

manera que la señorita l-lu YUN ceda mil quinientss cincuenta y

cinco participacBón qus representan el cuatro punto nueve

nueve ocho por ciento del total de su capitat suscrito a favor de

la señora LIKUN SHAO, de tal manera que las señoras SINHUI

tHU poseerá veinte y nus\¡e mil quinlentas cincuenta y cinco

participaciones y LIKUN SHAO poseerá mil quinientas cincuenta
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I y sinco participaciones TERCERA: CE§IÓN.- Con tales

2 antecedentes la señora HU YUN, cede y transfiere veinte y acho

3 rnil novecientos treinta y tres participaciones a favor de QINHUI

j ¿ üHU y su cónyuge y mil quinientas cincuenta y clnco

. ¡ participaciones a favor de Likun §hao de Ia forma descrita en la

6 cláusula de antecedentes de un valcr ncminal de t¡n dólar de

,, , Estados Unidos (US $f), cada una representatlvas del capital

: a suscrito de la compañfa UENDATRAVEL AGENüIA üE

e TURISMO ClA. LTFA., por su part* las señoras LIKUN §HAO y

,,-\ 10 Q¡NHUI CHU aceptan dicha transferensia, por así convenir afl'
i\*"I' 11 sU§ intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- EI

t,,LZ precio par las participaciones que $e transfieran es de treinta rnil

,13 cuatroclentas ochenta y ocha dólaree de Estados Unidos por las

L4 participacione* pertenecientes a la señorita HU YUN. QUINTO:

, jrs AI,TSRIZAGÓN.- Loe rorlparecientes se ar¡torizan

16 recíprocamente a inscribir esta {ransferencia a! margen de Ia

1? inscripción de Ia compañía en el Registro Mercantit de Quito y

18 de la matriz de la escritura púbtica de constitución otargada ante

le el doctor ROBERTO §ALGADO §ALAüO Notario Tercero.

20 Usted, geñora Notaria, §e servirá agrÉSar a las demás

2L cláusu[as de estilo para Ia plena validez de la presente

22 escritura pública." F) Abogado Dauid Artieda, Matrícula

23 número diecisiete guién dos mil siete guión cienta quince Foro

24 {Hasta aquí la minuta que los somparecie*tes la ratifican en

25 todas sus pañe*.) - Se cumplieron las precepto* tegales del

2 6 cáso; y treída que fue esta escritura íntegramente a Ios

27 otorgantes por mí Ia Notaria, aquellos se ratifica en todo lo



AGTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDIHARIA DE SOCIOS
DE LA compAñíe zeTDATRAVEL AGENc¡A

DE TURISMO CIA. LTDA.

En Quito, a 13 de junio del año 2A14, a las
compañía ubicada en la calle Nuñez de
asisten las señoras Yun Hu y Qinhui Chu,
del capital suscrito y pagado de la
AGENCIA DE TURISMO CIA. LTDA.

10h00, en la
Vela No. 38
quienes p
compañía

Preside la sesión la señora Qinhui Chu y actúa como Se
hoc la señorita Myriam Fernanda Villacís Miño.

La Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General
Universal Extraordinaria de Socios y pide a la secretaria formar la lista
de socios presentes que es como sigue:

La secretaria informa y deja constancia que se encuentra presente
todo el capital suscrito de la compañía y que las socias tienen derecho
a voto en proporción al valor pagado de sus participaciones.

Las socias resuelven, al amparo de Io dispuesto en los artículos art.
1 19 (inciso final) y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta
General Universal Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar
sobre el siguiente orden del día:

Socias Cédula
No, de

Participaciones
Capital

§uscrito y Pagado

Yun Hu 1753342845 30.488 $ 30.488,oo

Qinhui Chu 1721429072 622 $ 622,oo

TOTAL 31.110 $ 31.110,oo



1. Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la
compañía y demás asuntos relacionados.

La junta aprueba el único punto del día y pasa a tratarlo:

1. AUTORIZAR LA
PARTICIPACIONES
RELAGIONADOS.

CE§IÓN Y TRANSFERENCIA D
DE LA COMPAÑíI Y DEMÁS ASUNT

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve
socia de la compañía Yun Hu ceder sus participaciones de la
manera:

srgur

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a las
cesiones de participaciones antes mencionadas.

De igual forma, como consecuencia de la decisión que antecede la
Junta por unanimidad resuelve admitir a la señora Likun Shao como
nueva socia de la compañía.

La Junta señala que la nueva lista de socios con su respectivo número
de participaciones quedará de la siguiente manera:

Cesionario(s) N" de partici

Yun Hu Qinhui Chu

Yun Hu Likun Shao

Socios
N" de Participaciones Capital

Suscrito {$)

o/n

Qinhui Chu 29555 29.555,oo 95,002

Likun Shao 1555 1.555,00 4,999
TOTAL 31.1l0 31.110,00 loo,00



No habiendo otro
para la redacción

asunto que tratar, la Presidente concede un
del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a I

aprueba por unanimidad. Se clausura la sesiónpresente acta y se
las 11H00.

Firman todos los presentes.

¿-7 --J.§
rf:f4r- "
Qinhui Chu'

Presidente y Socia

ll]- i"¡ 1,rh

úi'kt 'itii5'Socia entrante
s Miño.
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Dra. Mariela
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RIELA PCZO ACO§TA

F-IOTAR! RICÉS¡ fulA PR! T\,{ERA DEL CANI"¡-ÓIq
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA
PART]CIPACIONES DE LA
CIA. LTDA. OTORGA
Y SELLADA EN

ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
DE CESION Y TRANSFERENCIA DE

ÁTNODEQUTTO

ELA POZO AC
MA PRIMERA DEL

DRA MARIELA

üDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO
cHU QtNHUt SHAO LIKUN- FIRMADA ,/m^u[aIBrilm6E I

w



Dra. Jacqueline Vásq uez Velásteg ui

RMON: En esta fecha, razón de la presente escritura pública de

DRA. VASQU LASTEGUI

NOT TERGERA DEL CANTON QUITO

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos : 250+052, 2527 -345, 2230-172, 2526-061.

senté

NOTARIA
TERCERA

cesión y transferencia de participaciones, celebrada ante nffira
Trigésima Primera¡l,e1 Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acostajel 16 de

.r'
junio del 2014,*razón que la senté al margen de la matriz que contiene la

escritura pública de constituciQn de ta compañ'iá ZENDATRAVEL AGENCIA./"
DE TURISMO ClA. LTDA., celebrada el dos de dgembre del dos mil die{
ante el Doctor Robert2Salgado Salgado, '"uyo protocolo se halla

actualmente a mi cargo.r'Quito, a dos de julio del dos mil catorce.-(fTh.z.)



# Registro Mercantil de Quito

EN LA CIUDAD DE QUITo, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZRCIó¡I QUE SE PRTSTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTrNuRclóru:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

LA CEDENT{ TRANSFIERE 30488 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.- SE

NorA AL MARGEN DJ LA INSCRtpctótrl N" 7i, DEL REGtsrRo MERCANTTL DE 10 DE ENERo DE 2011, ToMo:
L42.
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NUMERO:40654

I
/

REGrsrRo MERcANTTL oel carurón¡: eurro
RRzów os rrvscnrpcrów
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1. nnzóru DE lNscRlpcróru oer: c¡srów DE pARTtctpACtoNES or co»tpañía DE RESpoNSABtLTDAD LtMITADA

NUITdEFO DE REFERTOR}O 25932
r¡cnh, sr ruscRlpcrÓlu : 10/a71201"4

NUMEBO DE INSCRIPCION 609

REGI§TBO: ':.:;:::=a LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

. DATOS DE LOS INTERVINI

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1753342805 HU YUN Quito CEDENTE Soltero

t7248947LO LIKUN SHAO Quito CESIONARIO Viudo

1721.429072 CHU QINHUI Quito CESIONARIO Casado

CESIÜN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

FE0HA ESCIRIIIURAI t6l06/2OL4
NOIARIA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

NQIúIBRE DEI NOIARIP: DRA. MARIELA POZO ACOSTA

CANTON: OUITO
NOMBREIDE LA.COM PAÑ ÍAI ZENDATRAVEL AGENCIA DE TURISMO CIA, LTDA.

DOMICI t¡Ú DE TA GOMFAI\IIA: OUITO

4. DATOSCA

Capital 
\

Valor

Capital 31110,00

Ng 0708507



-#Registro Mercantil de Quito ,@
..-)

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERA€róru o rvroprrrcRcróN AL TExTo DE LA pRESENTE RAzóru, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE rNScRrpcróru, sEe úru¿*NoRMATtvA vtGE

FEcHA oe ervus¡óru: eurro, n ra oín(s) DEL MES DE JUuo DE 2014

)
AB. MARCO LEON SANTA¡Y¡¡¡ffi:{D
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN

1
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